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peso 4.200 mg. de 53cm sin ninguna 
señal particular. En caso de no recta- 
mas por el menor en mención será 
declarado en estado de exposito y 

para ser puesto en adopción. apto 
NOTIFIQUESE.-f) Dra. Marcia Monte- 

negro Presidente. 
Lo que comunico paralos finesde Ley. 
Lo enmendado mestiza vale. 
Atentamente, 
Leda. Lucia Encalada N 
LA SECRETARIA 
Hay un sello 
mem/096 

VISO JUDICUO 
EXTRACTO 

ACTOR. GINA EUZABETH CEVA- 
LLOS MELCHIADE 
DEMANDADO: ANTONIO BENJAMIN 
CALVACHE CRUZ 
CAUSA: N?70857 
Menores. CHRISTIAN XAVIER (BETH 
CALVACHE CEVALLOS 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito 23 de junio de 
1.992. Las 13h00.- VISTOS: Atendien- 
de a da petición de autorización de 
salida del país cumplidas las lormali- 
dedeslegales y de conformidad con la 
resolución administrativa N*94 de la 
Corte nacional de Menores del 6 de 
septiembre de 1.989 Publíquese el 
extracto de la petición en uno de tos 
periódicos de mayor circulación de esta 
ejudad de Quito, por tres veces a día 
seguido, citándole al señor ANTONIO 
BENJAMIN CALVACHE CRUZ, quien 
de no comparecer dentro de los ocho 

dies de la última publicación Este Tri- 
autori 

zación a Ín que puedan viajar al exte- 

CAUSA: tnrización. de enla ales 
lero Jodcal" e intervenga Servicio 
Social. NOTIFIQUESE.-f) Dra Marcia 
Montenegro presidente. 
Lo que comunico paralos fines de ley, 
Atentamente, 
Leda Lucia Encalada N. 

LA SECRETARIA 
Hay un seño 
mem/855 

   
e] 

TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA N.1. 

Quito a 18 de junio de 1.992 
CITACION JUDICIAL 

ACTORA Sor Sigmunda Schnetzer 
DEMANDADOS. Padres de la menor 
María Luisa Vallejo Salazar 
MENOR: María Luisa Vallejo Salazar 
CAUSA. Declaratoria de EXPOSITO 
TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA N.1.- Quito, a 18 de junio de 
1 992 las 1 1h00.- VISTOS: La de- 

de es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de Ley, 

  rior ly 
XAVIER CALVACHE CEVALLOS. 
NOTIFIQUESE.- f) Dr. Gonzalo lrigo- 
yon. Presidente.-f) Dra. Cristina Cis- 
neros Vocal Médico.- f) Leda. Marla 
Terán Vocal Educadora. 
Lo que comunico a Ud. para los fines 
de Ley. 
ATENTAMENTE 
DIOS PATRIA Y UBERTAD 
Leda. Maria Dolores Lografo 
SECRETARÍA 

ón de la Directora del 
Hogar "Santa Lucía” éste Tribunal tie- 
ne conocimiento de que la menor Ma- 
ría Luisa Vallejo Salazar ingresó a la 
institución el 12 de julio de 1.991 de- 
biendo permanecer la menor bajo la 
guarda de la in stitución, intervenga 

Servicio Social de Menores y la Briga- 
da de Menores y realicen de manera 
coordinada la investigación para loca- 
hzar a los padres famibares o repre- 
sentantes legales de la menor, con 
arreglo a lo previsto en el Árt.10 del 
Reglamento para dopción de 

  

CITACION JUDICIAL 
SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

ACTORA: MARIETA INES PADILLA 
cl 
CITACION A: VICTOR ANTONIO 
PROAÑO 

mengres. expedido el 8 
de enero de 1 990 y publicado en el 
Registro Oficial N*354 de fecha 12 de 
enero de 1.990 dispónese la publica- 
ción por la prensa por tres ocasiones 
con intervalo de ocho dias entre publi- 
cación y publicación, la menor Maria 
Lale ValejoSalazer benelas siguion- 
tes características; tez tigueña, ojos 

  

LACORA 
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EXTRACTO 
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DE Ú'A ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"PLASTICOS ECUACORE CIA. LTDA." 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 
"PLASTICOS ECUACORE CIA. LTDA." seotorgó en laciudad de Quito el 18 de juniode 1992 
ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito. El señor doctor Josó María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N%0995 de 29 de junio 
de 1992. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamie to de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 

NOMINA E.CIVIL—— NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jung Kuk Kim Kim casado coreana Quito 
Carlos Arturo Ramos Bayas casado ecuatoriana Quito 

El señor Jung Kuk Kim Kim, comparece por sus propios derechos y además como 
mandatario de lo señores Yong Sub Kim Chun y Jung Hyun Youn Lee. Los dos últimos de 
nacionalidad coreana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "PLASTICOS ECUACORE CIA. 
LTDA.” y tiene un plazo de duración de 100 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciucad de Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse "a la elaboración de 
palillos de dientes, pinchos para comidas, artículos plásticos a utilizarse en el hogar, la 

dería, avicultura, api Í importar y exportar los 

mencionados productos; representar a personas naturales o jurídicas nacionales o extran- 
jeras que tengan un objeto social afin”.- 
6.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es s/.3100.000,00, dividido en 3.100 
panticipaciones de s/. 1.000,00 cada una, 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrit do de 
la siguiente manera: en numerario s/.100.000,00; y en poi pi 000, 00. Los socios 

que pagan en especie son los señores: Yong Kim, Jung Youn y Carlos Ramos, mediante el 
aporte de bienes muebles. 
B.- qonoraidocetios Y REPRESENTACION LEGAL:- - La cogpanla es gobernada por la 
juntagen ¡socios y administrada por el Presidomte y Garentp. La representación | legal, 

judicial yaoi dela compañia ejerce el Gerente. ””. 

Lo que pongo en canecimiento del público para los fines legales eonsiguientes. 

Quito, a 29 de junlo de 1992 

Dr. Gonzalo Merl o P., 

SECRETARIO GENERAL 

stado $ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE "EDICIONES SM DE LOS 

ANDES S.A." a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA", 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación de 
“EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A. a”DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA", reforma y codificación de esta- 
tutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de mayo de 1992 ante el Notario 
Segundo del cantón Quito. 
El señor Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, 
Ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art.33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución N*92.1,1.1.0975 de 25 de junio de 
1992. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al! otorgamiento de la escritura pública mencio- 
nada el señor José Fabián Silva S., en su calidad de Gerente General de la 
compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito,. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañías de 
Quito en la Resolución N*92.1.1.1.0975 de 25 de junio de 1992 se pone en co- 
nocimiento del público el cambio de denominación de “EDICIONES SM DE 
LOS ANDES S.A.” a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATO- 
RIANOS S.A. DELIBRESA" a fin de que quienes se creyeren con derecho 
puedan presentar su oposición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobatlón e inscripción del cambio de denominación de la 
Indicadá compañía y ordenará etcumplimiento de los demás requisitos legales. 

   
    

    
   

    

    

    

     
   

  

     
    

   
   

   

    

  

   

   

  

Quito, a 25 de junlo de 1982 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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8 - SECCION JUDICIAL LAZORA “QUITO, JUEVES 2 DÉ JULIO DE 1992 
  

7 DOMICILIO: Estudio del Dr. J.M. Gor- 
dilo S Salazar (Cas. Jud 4907) 

"PATRIMONIO 

". RAE. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
Citación judicial al señor Carlos Rodol- 
“to Landazuri Zambrano 
EXTRACTO 
Actoras: Silvana del Mocio Landazuri 
Medina y Rosa Alicia Medina de Lan- dezuri 

Y] 

Demandado: Carlos Rodolfo Landa- 
2uri Zambrano 
Juicio: Rescisión de Patrimonio Fami- 
lar 
Cuantía: Indeterminada 

ovindencia: 
JUZGADO 17% DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Sangolquí, a 15 de junio 
de 1.992, alas 10H15.- VISTOS.- La 
petición que antecede es clara, preci- 

<a y reúne los demás requisitos de 
Ley, por lo que se la acepta al trámite 
tespectivo.- En merito del juramento 

que tienen rendido las actoras de 
eeconocor el domiciho o del demanda- 

de delos diarios de mayor exculación 

de la ciudad de Quito por lo menos 
diendo ocho di tre cada publ 

cación, de conformidad con jo que 
dispone el Án. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil. Cuéntese en la pre- 

te del H. Tribunal de M>-ores de Pi- 
chincha y Agente Fis: óptimo de lo 
Penal. Agréguese alos. ttos la docu- 
mentación acompañada - 'éngase en 
cusnta eldomiciio señalad3 por tas 
comparecientes, para sus nobificacio- 
nes respectivas, Notfiquese.- f hay 

una firma. 

Loque comunico a usted paralos fines 
legales, provinióndole de la obligación 
que tiene de señalar casillerojudicial o 
dommciño para posteriores nobficacio- 
nes de conformidad con la Ley. 
Lodo. Marcelo del Pozo 
SECRETARIO 

ORDINARIOS 
R.de E. 

EXTRACTO 
PARA LA CITACION A LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DE JOSE RAFAEL MONTE- 
NEGRO PALLA Y MARIA CLARA 
PILLAJO 
"JUICIO: Ordinario N* 532-92-AP. 
ACTOR: Segundo Josó Antonio Caza 

“Tollaguazo — 

ent vospacndY den o Je) perime- 
tolegal. 
Ledo. Julio C. Muñoz : 
SECRETARIO DEL JUZGADO NO- 
VENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un seño 
mom/013 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Cltese al señor FRANCISCO URGI- 
LES y se le haca saber que dentro de 
la difigencia previa de CONFESIÓN 
JUDICIAL. seguido por el ing FER- 
NANDO o o MARROQUIN 
GRIJALVA, hay lo si 
Ciencia Previa: CONFESIONJUOL 

JAt 
ACTOR: Ing. FERNANDO MARRO- 
QUIN GRUALVA 
DEMANDADO: FRANCISCO URGI- 

Fama: MARIA ELENA GUERRE- 
RO A 
JUZGADO OCTAVO DE LOCIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 13 se maya de 
1.992; alas 11h00.- VISTOS: La pot- 

requisitos legales - En consecuencia 
se dispone que el señor FRANCISCO 
URGILES, 
tura, el dia miércoles que contaremos 

veinte de mayo del presente año: alas 
nueve horas y, absuelva, al tenor de- 

9 presentado en sobre 
cerrado, el mismo que sera abierto en 
el momento de iniciarse la diligencia, 
para proceder a calificar y examinar 

_las preguntas.- Citese al señor Fran- 

císco Urgiles, en al lugar díicado, a 
quien se le deberá entregarla copia de 

la demandada y providencia que ante- 
cede, para los fines legales pertinen- 
tes.- Tómese en cuenta el Casdiero 
Judicial señalado por el peticionario. 
Agréguese a la causa el documento 
presentado.- Notifiquesa.-f) Dr Nel- 

son Navas Cisneros, Juez. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 4 de junio a las 
15h40.- Proveyendo elescrito que 
antecede y atento al juramento rendi- 
dopor elpeticionario y de conformidad 
<on loque dispone sl Art. 86 del Citesa 
de Procedimiento Civil, citese al señor 
FRANCISCO URGILES, por medio de 
la prensa en uno de los darios de 

mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, mediante tres citaciones 
en días distintos.- Notifiquese.- f) Ds. 
Nelson Navas Cisneros, Juez. 
Loquecomunico austed para los fmes 
legales pertinentes y se la previene de 

la obligación que tiene de señalar 

DEMANDADOS: Ramona y Lorenza 
Carsiltero y domiciliojudicial dentro de 
esta ciudad. bara sue ariicararamr 

  

es clara | ca y reúne requisitos, 
Sean A Ar ANA 

EXTRACTO 

-"—"SUPEHINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

  

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE"COMCONSULT 

CIA.LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de constitución de “COMCON- 
SULT CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de mayo de 1992 ante el Notario 
Primero, Encargado, del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente 
de Compañias de Quito, la aprobó mediante Resolución N%D987 de 26 de junio de 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
EDUARDO ROSERO ALBAN CASADO ECUATORIANA — QUITO 
RAUL MOSCOSO ALVAREZ CASADO ECUATORIANA — QUITO 
PATRICIO MARTINEZ JAIME DIVORCIADO ECUATORIANA QUITO 
SIMON PACHANO HOLGUIN CASADO ECUATORIANA — QUITO 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "COMCONSULT CIA. LTDA." y tiene 
un plazo de duración de cincuenta años. 

. 4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL..- "La Compañía se dedicará a la consultoría, en sus diferentes servicios 
mprendidos en el artículo uno (1) de la Ley de Consultoria, especialmente a la prestación de 
servicios prolesionales, que tengan por objeto identificar, planificar, elaborar y evaluar 
proyectos relacionados con asumos jurídicos, sociales, administrativos, económicos y 
comercio exterior...”. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/.1'000.000,00, dividido en 1.000 
participaciones de s/.1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: an numerario s/.500.000,00; y, el saldo de s/.500.000,00 a pagarse en 
el plazo de un año. 
8.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
jumta genera! de socio sy administrada por el Gerente General y Presidente. La representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 26 de junio de 1992 

Dr.Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

merrvo91 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
. DENOMINACIÓN DE "EDICIONES SM DE LOS 
ANDES S.A." a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 

LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA", 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación de 
"EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A. a”DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA", reforma y codificación de esta- 
tutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de mayo de 1992 ante el Notario 
Segundo del cantón Quito. 
El señor intendente de Compañias de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, 
ordena ta publicación del extracto de la reterida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art.33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución N*92.1.1.1.0975 de 25 de junio de 
1992. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencio- 
nada el señor José Fabián Silva S., en su calidad de Gerente General de la 
compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito,. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías de 
Quito en la Resolución N*92.1.1.1.0975 de 25 de junio de 1992 se pone en co- 
nocimiento del público el cambio de denominación de "EDICIONES SM DE 
LOS ANDES S.A.” a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATO- 
RIANOS S.A. DELIBRESA” a fin de que quienes se creyeren con derecho 
puedan presentar su oposición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio 

principal de ta compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hublere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobación e Inscripción del cambia de denominación de la 
indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 25 de junio de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

mcm/093 
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QUITO, VIERNES 3 DE JULIO DE 1992 LACORA SECCION JUDICIAL - /B 
  

rriento N' 2752705-1 se va a proceder 
a anular el cheque N* 002 - 004 por 
haber sido: Perdido 

rriente N?55752376 se va aprocader a 
anular el tormulario de cheque com- 
prendido deade el N* 223 al 230 por 
haber sido: Sustraldo 
7er - 

ÁVISO AL PUBLICO 
Fomularios de cheque: Sustraido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
rriente N* 2092214 se va a proceder a 
anular el tormulario de cheque com- 
prendido desde el N' 383 al 410 por 
heber-sido: Sueraldo 
-728 

Cheque: Perdido 
Cheque N? 537. Valor S/. 103.301,00. 
Girador: SADY CAICEDOURESTA Gi- 
rado FILANBANCO S.A. Cuenta Co- 
rriente N? 7615322. A la orden de DIE- 
SEL ELECTRICOS A. De conformidad 
con el Art. 27 de la Ley de cheque, por 

orden del girado se revaca la orden de 
Po del cheque descrito. 

Perdido 
Cheaue N*00189. Valor S/. 80.000,00. 

formidad con el Art. 27 dela Ley deche- 
que, por orden del girador 8e revoca ta 
orden de pago del cheque descrito. 

7 -730 
¡AVISO AL PUBLICO 

Formularios de cheque: Sustraido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 

rriente N? 764552 se va a proceder a 
anules el formulario de cheque com- 
prendido desde el N* 389 al 390. por 
haber sido: Sustraido 
-73 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheque: Perdido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
rriente N* 2244288-4 se va a procoder 
a anular el formulario de cheque com. 

prendido desde el N' 000114 hasta el 
000140. por haber sido: Perdido 
-732 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheque: Sustraido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
rriente N? 113055-0 se va a proceder a 
anular elcheque N*1138 al 1144 y 1200 
por haber sido: Sustraido 

AVISO AL PUBLICO 

LANDETA Girado FILANBANCOS Á A 
Cuenta Corriente N* 777771-4 A 1 
orden de PORTADOR. DecontomidaW? 
con el Art. 27 de la Ley de cheque, p 
orden del geador se revoca la orden 
pago del cheque descrito. 

Ur dr dr a EN 

EXTRACTO 

  

AVISO AL PUBLICO 
Formulanos de cheque: Perdido 
Por orden del titular de la Cuenta Ca 
rriente N* 2309236.3 seva aproco d 
€ anular el formulario de o 
prendido desde el N? 000032 hasta q 

000050 por haber sido: Perdido 
7341 

AVISO AL PÚBLICO 
Formularios de cheque: Sustaido 

Por orden del ttular de la Cuenta Cd 
rriento N* 117784-0 58 va a proceder 

anular el cheque N” 145 al 170 pa 
haber sido Sustraido 
-742 _ 

50 AL PUBLICO 
Formularios de cheque: Perádo 
Por orden del ttular de la Cuenta Co 
rriente N? 240940-2 e va aproceder 
anular el cheque N* 1687 - 1688 y 1688] 
po haber sido Perdido 

AVISO at PUBLICO 
Formularios de cheque: Perdido 
Por orden del bdar de la Cuenta Cg 
miente N? 7753344 se va a proceder 
anular el cheque N* 1381 por hab 
sido: Perdido 

de 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de cheque: Sustraido 
Por orden del titular de la Cuenta Cq 
sriente N” 7756040 se va a proceder 
anuier el formulario de cheque ca 
prendido desde el N* 182 hasta el 20] 
por haber sido: Sustraido 

745 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de cheque: Sustraido 
Per orden del btular de la Cuenta Cd 
tnente N? 7775720 se va a proceder 
anular el formulano de cheque co 

prendido desde el N* 156 hasta el 204 
por haber sido: Sustratdo 
-746 

50 PUBLICO 

Fomulanos de cheque: Sustraldo 
Por orden del tinas de la Cuenta Cy 
tnente N* 21189938 es va a proceder 
anular el cheque N* 260 por haber sidd 

straida 
747 

AVISO AL PUBLICO 
Fomulantos de cheque Sustraido 
Por orden del titular de la Cuenta Co 
rriente N” 21189938 se va a proceder 
anular el formulario de cheque comg 
pl ido desde el N* 25 el 258, 
por haber sido: Sustraido 

  

CO IM PUBLICO 

EXTRACTO 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE "EDICIONES SM DE LOS 

ANDES S.A." a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA", 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación de 
“EDICIONES SMDE LOS ANDES S.A. a"DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA”, reforma y codificación de esta- 
tutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de mayo de 1992 ante el Notario 

Segundo del cantón Quito. 
El señor intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, 
ordena la publicación del extracto de la referida eseritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señatada en el Art.33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución N*92.1.1.1.0975 de 25 de junio de 
1992. 

2.- OTORGANTE.- Comparece a! otorgamiento de la escritura pública mencio- 
nada el señor José Fabián Silva S., en su calidad de Gerente General de la 
compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito,. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías de 
Quito en la Resolución N*92.1.1.1.0975 de 25 de junio de 1992 se pone en co- 
nocimiento del público el cambio de denominación de “EDICIONES SM DE 
LOS ANDES S.A.” a “DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATO- 
RIANOS S.A. DELIBRESA” a fin de que quienes se creyeren con derecho 
puedan presentar su oposición ante uno de los jueces de to Civil del domicilio 
principal) de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de denominación de la 
indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  
Quito, a 25 de junio de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL   

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE 

“INTRAVTOUR CIA. LTDA." 

t.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "INTRAVTOUR 
CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 3 de junio de 1992 ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N* 1018 de 1 jul 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD 
Elio Kao Wang casado ecuatoriano Quito 
Patricia Elena del Rocío 
Naranjo Pérez soltera ana z quo 
BlancaRosa Pérez Espin casada 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- MR nombre de la compañía es aos "INTRAVTOUR CIA 'LTOA.- y tiene un 
plazo de duración de 50 
5 O SILIO.- El Jordi de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 

ichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “Las actividades propias y 

exclusivas de una Agencia de Viajes y Turismo Internacional descritas en el Artículo 
Segundo del Reglamento de Agencias de Viajes y Turismo, así como desarrollar actividades 
inherentes constantes en la Ley de Turísmo en general y en el Reglamento antes indicado en 
particular, desarrollando el turismo, especialmente el receptivo e intemo, mediante la 
promoción, venta, operación de programas turísticos nacionales y extranjeros, realizando 
estudios de marketing, factibilidad técnico-económica de proyectos turísticos y hoteleros, 
asesoramiento, capacitación y demás funciones relacionadas con la comercialización del 
sector y con el objeto socialf”. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2'000,000,00, dividido en 

2.000 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y pagado de la 
sigueinte manera: En numerario s/. 1.000,00 y el saldo de s/. 1'990.000,00 es pagado en 

especie. Los socios que aportan en especie son los señores Elio Kao Wang y Patricia Elena 
del Rocio Naranjo Pérez, mediante el aporte de bienes muebles. 

B.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y Gerente General. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. Para 
desempeñar fos cargos de Presidente y Gerente General han sido nombrados los señores 
Elio Kao Wang y Patricia Naranjo Pérez, vamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Quito: 1 Jul 1992 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez / 
SECRETARIO GENERAL 
fc/227     
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QUITO, LUNES 31 DE AGOSTO DE 1992 LACORA 
  

  

- "JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
   
    
   
   

   

  

   
    

DE PICHINCHA 
CITA 

A NORMA PARRA, DELA DEMAN- 
DA EN JUICIO ORDINARIO. PRO- 
PUESTA ENSUCONTRA PORDORA 
GRIMANESA RODRIGUEZ GUARNI- 

ACTORA: DORA GRIMANESA RO- 
DRIGUEZ GUARNIZO 
DEMANDADA: NORMA PARRA 
JUICIO: ORDINARIO N* 618/92 C.M. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA ef 5 000.000,00 
FECHA DE INICIACION, 18 de mayo 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL.- 
Quito, a 18 de mayo de 1992.- Las 
15H00 - VISTOS La demanda que 
antecede es clara, completa y reúna 
los demás requisitos de Ley. Es proce- 

ta.- En consecuencia córrase traslado 
con la demanda y esta providencia a 
las demandadas MARIA CELÍNA 
USIÑA Y NORMAPARARA, a fin de que 
la contesten en el término de quince 
días de ser citados tegalmente, bajo 
apercibirmento enrebeldia Citeseala 
demandada CELINA USIÑA, en ellugar 
Que se in dica, y en ménto que hace la 
actora en lo que se reñere a descono- 
cer el domicilio de la demandada 
NORMA PARRA, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 86 del Códi- 
gode Procedimiento Cin, citesepor la 
prensa en uno de los dianos de mayor 
circulación de esta audad. Agréguese 
al proceso el documento que $e acom- 
paña.- Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la comparecien- 
to.- NOTIFIQUESE - f) .- Dr Gustavo 
Endara Moncayo, Juez. 
Loquecomunico a usted para los fines 
de Ley, previniéndole de la obligación 
que bene de señalar casillero judicial 
para posteriores nobhicaciones quede 
corresponda. 
LCDO ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEP- 
TIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

mem/442 2%, 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

JUICIO LABORAL Nro. 217/92 
ACTORES. Mébda Herminia, Jaime 
Eduardo y Jairo Alfredo Batson Estre- 
la; Borta Guadalupe Morales Cardo- 
so, Ána Maria Diego Javier y Patricia 
Batson Morales 
DEMANDADOS: Rafael Cordovez, 
Juan Carlos Cordovez e Ingeniero 

“JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCH A   

AMADO ENFIOUEZ MUÑOZ Y Se 
LJETA MARTINEZ MACIAS 
JUICIO ORDINARIO (PRESCRIP- 
CION ADQUISITIVA EXTRAORDI- 
NARIA DE DOMINIO) 
ACTOR. JULIA ELIZABETHCONCHA VI 
MANCHENO 
DEMANDADOS HUMBERTO AMA- 
DO ENRIQUEZ MUÑOZ 
JULJETA MARTINEZ MACIAS 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA" INDETERMINADA 
CAUSA" N*70-92 GV. 
Competencia" Juzgado Segundo de lo 
Civil de Pichincha, por sorteo 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito, a9 dejunio de 
1992; las 11H00- VISTOS: Avoco 

conocimiento enla presente causa en 
virtud del En toprin- 
cipal, la demanda es clara y reúnelos 
demás requisitos de Lay, en conse- 

cuencia, córrase traslado con la de- 
manda a los demandados Humberto 
Amado Enrquez Muñoz y Julieta 
Martinez Macías, para que la contes- 
ten dentro del termino de quince dias, 
con apercibimiento en rebeldia, con- 
forme dispone la Ley Cuéntescon el ! 
Muniapto de Qutto- tanto con el señor 
Alcalde dela Ciudad como con el señor 
Asesor Legal- Inscribase la demanda 
en al Registro dela Propiedad de Quito, 
notficándole en legal forma.- Atentala 
peticióin, quela actora manifiesta bajo 
juramento y los dispuesto en el Art 86 
del Código de Procedirmuento Civil, 
citese a los dem andadospor la prensa 

de m yo! cir- 

culación de los que se editan en la 

ciudad, por serimposible determinar la 
residenaaa de los accaonados Ténga- 
se encuenta el casilero judicial de la 
compareciente 
Or. Efrén Gavilanes Real- Juez 
Lo que comunico.a Vds. y les ato para 

los fienes de Ley, prewmiéndoles de la 
obliación que tenen de señalt casillero 
para recibir posteriores notificaciones 
ERNESTO BURBANO DE LARA 
SECRETARIO 
hay un sello 
mecm/604 

JUZGADO DECIMO SEXTO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO: 
Áctores JESUS ENRIQUE TORRES 
CHUQUI y ACARÍA DOMITILA FLO- 

RES DE TORRES 
  

CITACION A: Presuntos y desconca- 
dos herederos de la Sra, María Cordo- 
vez vda de Mercado. 
CUANTIA: s/ 6 000 000,00 
PROVIDENCIA: 
“JUZGADO SEGUNDO DEL TRABA- 
JO - Quito, a 19 de agosto de 1.992.- 
Las 10H00.- VISTOS: Radicada la 
competencia de este juzgado, por 
sorteo, $e considera: La demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne las 
demás exigencias legales. Trampite- 
sela en juicio verbal sumario. Cltese a 
los demandadso: Juan Carlos Cordo- 
véz, Rafael Cordovez e Ing. Antonio 

RICARDOSALCEDO y 
Posa ANA VALVERDE 
Tránute. Ordinario 
Objeto" Declarar la Presesipción Ad- 
quisiya Extraordinaria de Dominio 
sobre un predio ubicado en el sector 
San Miguel de Atalpamba de la parro- 
quia El Quinche del Cantón Quita de la 
Provincia de Pichincha, 
Cuantía: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA "JUZGADO DECIMO 
SEXTODE LOCIVILDE PICHINCHA.- 
Tabacundo, a 17 de marzo de 1.992; 
las 15h00.- VISTOS - La demanda que 
antecede calificándola de completa se 
la acepta al trámite ordinario previsto 

   
memzo1 

MENORES 
TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 

RO DE PICHINCHA 
ACTORA: BERTHA LEONILA BORJA 

ERA 
DEMANDADO: JORGE ALFONSO 

MENOR: JORGE EMILIO GUERRA 
BORJ, 
CAUSA: AUTORIZACION DE SAU- 
DA DEL PAIS 
TRAMITE N* 20634 
EXTRACTO 
“TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 
AO DE PiCHINCHA.- Quito, 24 de 
agosto de 1.992.- Las 11H30.- VIS- 

TOS: La petición de autorización de 
salida del país que sigue en este des- 
pacho la señora Bertha Leonila, es 

cia páganoo A Vaor aOSuUoa go O ar 

nos ralentes enel tormi- 

éngase en 
cuenta la casilla judicial designada por 
sl actor.- Agréguese al proceso los 
documentos presentados - NOTIFI- 
QUESE.- f) Dr. Frederman Basantes 
Paspuel, Juez Noveno de lo Civil de 
Pichincha. Lo que comunico al público 
en general para los fines de Ley. 
Lodo. Julio César Muñoz 
SECRETARIO DEL JUZGADO NO- 
VENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello - 
mem/691 

   

     

  

      

AVISO DE LLAMADO A 
LOS ACREDORES 

De conformidad con lo establecido en 
el Art 36 de la Ley N*31 Reformatoria 
ala de Compañias y publicada an el 
Registro Oficial N?222 de 29 de junto 
de 1.989, se nobfica a los acreedores 

  

sitos legales por to que sele acepta a 

cipal cítese al señor Jorge Alfonso 
Guerra, por desconacer su paradero 

selohará por medio de tres publicacio- 
nes por la prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación del país en tres 
días diferentes. Adviriéndole de la 

dela “ARQUITECTOJOSE 
COBO CIA. LTDA." para que en el 

la úlima publicación de este aviso, 

presententos documentos queacredi- 
ten su derecho en la Av. Amazonas 
N*t671 y Orellana esq. Ofc. N?507 
(Edificio Torrealba). 
EL LIQUIDADOR 
mem/852 es 

1 

  

obligación que tiene de fijar casillero 
sudicial E De no 

hacerlo se procederá a conceder la 
respectiva autorización de salida del 
país del menor JORGE EMILIO GUE- 
ARA BORJA, a los ESTADOS UNI- 
DOS DE NORTEAMERICA.. Tómese 
en cuenta a casillero juácial N'540 

ANULACION 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado el mio Nro, 

100,   

FIQUESE.- 4) Or Marco Fall 
PRESIDENTE.- 
Particular que comurues a Ud paralos 

fines de Ley. 
Atentamente, 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
odo ESTEBAN PANTOJA C. 
SECRETARIO DELH. TRIBUNALDE 
MENORES TERCERO DE PICHIN- 
CHA 
Hay un sello 
mcm/685 

VARIOS 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL EL JUICIO 

DEINSOLVENCIA 
N7218/91 QUE SIGUE EL SR. GUS- 
TAVO CORREA ALVAREZ EN CON- 
TRA DE LA SRA. MARTHA CECILIA 
BENAVIDES BRITO DE TAMAYO 
JUICIO N* 219/91 
ACTOR: GUSTAVO CORREA ALVA- 
REZ 
CUANTIA: Indeterminada 
DEMANDADA: MARTHA CECILIA 
BENAVIDES BRITO DE TAMAYO 
DOMICILIO DEL ACTOR: Casilla 
Judd 21588 (Dr. Mario Zambrano 
v,) 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL- 
Quito, marzo 4 de 1.991 .- Las 1130. - 
VISTOS: Envirtud del sorteo que anto- 
cede, avoco conocimiento de la pre- 
sente caues.- En lo , la de- 
manda anterior es dara, completa y 
reúne los requisitos de Loy.- De to 

cada una, de Supermercados LA FA- 
VORITA SA., perteneciente a la Sra. 
SUSANA ZENTNEA DE HECHT. 

ECASA 

QUEDA ANULADO 
Se anulan por péráda los timlos de 
acciones números: 390, que respalda 
25 acciones y 391 que respalda 31 
acciones, dela compañía “Ecuatoriana 
de Artefactos S.A." ECASA, pertene- 
cientes a la Asociación de Empleados 
ECASA. 
-555 

    

QUEDA ANULADO 
ElIN? 1790100375001 Perteneciente a 
ASOCIACION DE INDUSTRIALES 
TEXTILES DEL ECUADOR, queda 
anulado, únicamente tendrá validez el 

certificado actualizado que la oficina de 
RUC conceda. 
Quito, 27 de agosto de 1992 

QUEDA ANULADO 
EIN? 1790159957001. Perteneciente a 
FERNANDEZ CARVAJAL HECTOR 
RAUL d 

deá validez el certificado actualizado 
que la oficina de RUC conceda. 
Quito, 19 de agosto de 1992 
-598, 

| El Banco del Azuay, com 

  

      
     

      

Conv al del Ecuador, 

UEDA ANUL Asu 
Pa * > tia del cheque igv¿ 030, de 
la cusitiá corriente N? 011.07 8.1, co- 
rrespondiente a DECE (DINACE), 
Beneficiario:ING. CARLOS ZAMBRA- 
NO. Valor S/. 3865.691,05. Del Banco 
Cenval del Ecuador. 
-572 

QUEDA ANULADO 
Por extravío del cheque N* 625382, de 
la cuenta corriente N* 0$12373-6, co- 
rrespondiente a CIA. DUCTOS Y RE- 
FINERIA No. 23 DEL cuenpo ye 
INGENIEROS DEL EJERCITO, 
ficiario: SGOS. CASTRO CIRO. Valor 

, S/. 187.707,00 Del Banco Central del 
Ecuador. 

  
QUEDA ANULADO 

Por extravío del cheque N* BZ 981739, 
de la cuenta corriente N* 0132002.7, 
correspondiente a REMUNERACIO- 
NES, Beneficiario: NOBOA FIALLO 

CECILIA* Vale S/.141.834,83. Del Ban- 
'co Central del Ecuador. 
574 

Por extravío del cheque N* 116046, de ; 
la cuenta corriente N* 0112322-3, co- 
rrespondiente a REMUNERACIONES, 
Beneficiario: ACURIO SALGUERO 
ZAMBRI P.. Valor S/. 140.498,80 Del 
Banco Central del Ecuador. 
- 575 

    

   
   

  

Por extravio del cheque N2A 1643390, 
de la cuenta corriente N* 0112055.9, 

te a DIRECC cio 
hario: 

Ñ HA. 
alor S/. 39385.764,00. anco 

Central del Ecuador. 
576 

  

QUEDA ANULADO 
El Banco del Azuay, comunica al públi- 
co que el Sr MARCO ANTONIO PO- 
LANCO titular de la Cta Cte. Nro. 
1006601 -6 ha solicitado suspender o 
revocar el pago del cheque Nro. 768838 
al 768846 y 168848 girado a la orden 

le ..... por Sustraldo. 
> 45 

QUEDA ANULADO 
unica al públi- 

co que el Sr AMPARITO FARIAS titu- 
lar de la Cta. Cte. Nro. 1102183-1 ha 
solicitado suspender o revocar el 2 pago 
del cheque Nro. 657185,por S/. 
girado ala orden de .... por perdido. 

UNOS A AN IN vi a, Y 

QUEDA ANULADO 
erdido, se va a nular el 

ecu ma 137008 Valor 
Fecha de piro E pde 
'DELJA MORA. 

aa € Cte. o. E 60001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

    
    
    

  

  

  

.781,00. |   

Dro 2. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE “EDICIONES SM DE LOS 

ANDES S.A.” A "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE 
LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA " 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación de 

"EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A." a “DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS 
ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA" reforma y codificación de estatutos, se otorgó en la 
ciudad de Quita, el 27 de mayo de 1992 ante el Notario Segundo del cantón Quito; ordenada 
la publicación de su extracto para efectos de ta oposición de terceros, señalada an el inciso 
segundo del Artículo 33 de la Layc de Compañías. mediante Resolución N*%92. 1.1.1 975 de 25 

junio de 1992, dictad elseñor ías de Quito, Dr. José 

Gallegos, se publicó por tres dias consecutivos en el diario “LA HORA”, de la ciudad de Quito, 
en sus ediciones correspondientes a los días 1, 2 y 3 de julio de 1992. 
Los documentos mencionados han sido aprobados par al señor Intendente de Compañias 
de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, mediante Resolución N*32.1.1.1,12111 de 04 de 
agosto de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 4 128, torno 24. 
Quito, a 13 de agosto de 1992, 
2.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes artículos de los 
estatutos sociales de la compañía, los que dirán: "ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION 
Y DOMICILIO.- La compañía que 59 denominará DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS 
ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA" es una compañía anónima de nacionalidad ecuatoria- 
na... ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social: a) 
Realizar de actividad editorial, esto es, editar y coeditar, por culquier medio de reporducción 

gráfico o técnico, cualquier obra del ingenio humano, utilizable con tines pedagógicos y 
cuíturales; ta comercialización de dichos productos dentro o fuera de) país y en especial en 
eláreaandina, ya sea por sí mismao por intermedio de las parsonas naturales o juridicas que 
estime necesarias y/o mediant y para lo cual, podrá todo tipo de acto 
lícito, incluyéndose imponaciones y exportaciones : con arreglo a las leyes ecuatorianas y 

primas, insumos, maquinarias y otros 

activos necesarios para el cumplimiento ¿de su objeto, con sujección alas leyes y regulaciones 
dictadas por la administración pública. b) La prestación de servicios de asesoría, asistencia 
y consejería en los campos de sus objetivos principales. c) Podrá intervenir y formar parte de 
otras sociedades, invertir sus capitales en acciones o participaciones y representar comercial 
o civilmente a toda clase de compañías o personas naturales o jurídicas, sea para asuntos 
agrícolas, comeciales, industriales o civites relacionados con los objetivos 

principales...ARTÍCULO SEXTO.- ORGANOS DE DECISION, ADMINISTRACION Y RE- 
PRESENTACION.- La Dirección de la compañia se ejerce por la Junta General y su 
administración por el Presidente, el Presidente Subrogante y el Gerente General...”. 
Además se realiza la codificación de los estatutos sociales de la compañía. 

  

  

Quito, a 25 de agosto de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETAHIO GENERAL 9 4 AGO, tura] 
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